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BUENOS AIRES, ~ 3 J(j~! l~ílf\ 

VISTO el expediente N° 6.295197 del registro del Ministerio de 

Cultura y EducaCión. por el cual la UNIVERSIDAD DE BELGRANO. $01icita el 

reconociniento ofícial y consecuente validez. nacional para ellítulo de post-grado 

de ESPECIALISTA EN SEGURIDAD INFORMA TICA. '1 

CONSIDERANDO: 


Que mientras se mantenga la situación prevista en la Re50luci6n N" 


1.670 del 17 de diciembre de 1996, el reconocimiento oficial de las carreras de 

post-grado debe otorgarse en los términos y bajo las condiciones que se 

establecen en dicha norma. 
Que los organismos téalicos de este Ministerio se han expedido 

favorablemente sobre el proyecto reconociendo que el mismo responde a las 

exigencia& previstas en el articulo 2" de la referida Resoluci6n Ministerial 

N°1.670196. 

Que las facultades para dictar el presente acto resuUan de las 

articulas 41 y 42 de la Ley N° 24.521 V de los incisos 8, 10 Y 11 del articulo 21 de 

la Ley de Ministerios -t.O. 1992. 

Por ello. y atento lo aconsejado por la SECRETARIA DE POlmCAS 

UNIVERSITARIAS 

lA MINISTRA DE CULTURA YEDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional 

al titulo de Post-grado de ESPECIAUSTA EN SEGURIDAD INFORMATICA que 
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expide la UNIVERSIDAD DE BELGRANO, conforme al plan de estudios que obra 


como Anexo d~. la presente Resolución bajo las condicionas previstas en el 


articulo 1Q de la Resolución Ministerial N° 1.670196. 


ARTICULO 2".- Reglatlese. comunlquese y archivase. 
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ANEXO. 

UNIVERSIDAD DE BBLGRANO 

GRADOACWEMlCO;ESPeClAUSTA ENSeGURIDAD INFORMATlCA 

OOND1CJONES DE INGRESO: 

Serán litulos babilillmlCS para el ingresu a la cam:ra de po~gr.wo: 

, 1. Los t(tulQs de gr.wo ~ en !.as áreas de sistemu de información, computación, 

infonnática.lD.genieria y ecoo6micas emitidos por universidlldes argentinas. 
.¿ ¿ . 2. Los títulof¡ de grado emitidos por UDivcrsidudes extranjcl1IS, cquivalentes a los 
,~ ,¡,." , mencionados en el punto 1 y que lICRditcn su condición de tal en conformidad de las leyes
,.-f"', '" .,. naciooales. 
1. ' 3. Atento Ji la diversidad de cunícuJas que existen en la disciplinll, así como la variedad de 

experiencias profesionales, el Decano de la Facultad de Tecnología Infonruític'a. podrá 


'" establecer la ~dad de realizar cursos de nivelación, previos al ingreso y cSIl¡bleurá su 


contenido, duración y modo de dllSarroUo. 

Ea lOdoIi los CIISOS. atc.ndicndo a las CIIllIctcristic-dS de la carro!".l, un lribunal de admisión 

designado por el Decano de la Fac:ultad de TCCI1Qlogia Infom1.álica establecerá si la 

c:xperiencia profesiooaJ del candidato es suficiente para encarar el estudio de la carrera. 

PLAN DE ESTUDIOS 

CAKGA 
HORARIAIamo !OEO,C,lsl 
TOTAL 

" 

al Seguridad lllÍOnnúlica e 4 64 ­
02 Derecho Informático 1 e 4 64 ­.03 Audirorfa Informática e 4 64 

SEGUNDO CUATlUMDTRE 

04 Delitos Informáticos e 3 48 01 


i, os Derecho Informático 11 e 3 48 02 

06 Práctica Profesional e 6 96 03 
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CARGA CARGA WIUtELA· 
roD. AS1GNATURAS DEDIC. HORARIA HORARIA TIVIDAD 

SEMANAl. l'trrAI. 

~," '0- . TERCER CUATlUMESTIlE 
',¡¡...•.' 

07 PteveDci60 YRecuperación de e 3 48 01 
t De$astres 

08 Conlrat05 Informáticos e 3 48 OS 
09 Habilitación Profesional e 6 96 06 

• . #. 

10 ITrabajo Final 200 I 07.0S-09! 

CARGA HORARIA TOl'AL: 1'!61aon1s 
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